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tración Parcelaria. de 8 c.e noviembre de 1962, la. Orden co
mun1cada de 29 de noviembre de 1956, en re~ación con los
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 dt'"
julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc~
ción General de Ganadería e infotme de la Asesoria Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Prjmero.~Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis·
tentes en el término mmLcipal de ütones de Benjumea, pro·
vincia de Segovia, por In.. que se declara existe la si~'ulente:

<<Cordel df'l Rancho del FarOl): Anchura. 37.61 metros.

El l'ecurrido dirección, :,Hlperficie y demás caracter1sticas de
la. vü}. (~xpresa<la figuran en el proyecto de clasificación re
dactado por el Perito agri-cola del Estado don Luis González
Carpio-Almazán, cuyo contenido .se tendrá presente en todo
CU:lnt{) les afecte.

Segundo.~Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oticial del Estarlo) y el de la provincia para general conocimien~

to, agotn la vía gubernatiVa. pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al
contenci{)so-ndministrativo. en la forma. requisitos y plazos se
ñulados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Adml·
nistrativo. en armonia con el artIculo 52 y siguientes de la

Ley de ~l7 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción
Contcncioso~administratlva.

Lo qUe comunieo a V. 1. para su conocimipnto y efectos.
Dios guarde a V. T. rnuchos ailo".
Madrid, 16 de ma:vo de lOO9.-·P. D., el Subsecl'eto.rio. F. Her~

nande:>: Gil.

Ilmo. Sr. Director gener::t 1 d... Ganaderia.

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la que se aprue~

Va la clasificación de las vía.~ pecuarias existente:t .
('7', el término municipal de JIWTTOfI de Rtamoro.'l,
1JT'OVincia de Segovia_

Ilmo, Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación de
las vías pecuarias existentes en el término municipal de Juarros
de Rlomoros, provincia de Sego-da, en el que no se ha formu
lado. reclamación alguna durante su exposición pública, siendo
favorables todos los informeR emitidos en relación con la mis
ma y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación:

Vistos los articulos 1.0 al 3.0, 5.0 al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria, de 8 de noviembre de 1962. la Orden comu
nicada de 29' de noviembre de 1956, en relación con los perti
nentes de la Ley de Proc:edimlento Administrativo de 17 de
julio de 1968,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tente:,; en el término municipal de JUlTOS de Ríomoros, provin
cia de Segovia, por la qUe ;';€ declara existen las siguientes:

«Cordel de Abades)}: Anchura. 37,61 metros.
«Colada df' la Cal7.ada de los Cobas»: Anchura, cinco metros.

El recorrido, dirección, ~:uperficie y demás características de
la~ v1as expresadas, Iiguran en el proyecto de clasificación re
da.ctado por el Perito ugucola del Estado don Ricardo López de
Merlo. eLIyo <:ontf'nido se "endrú, presente en todo cuanto les
o.fecte.

Segundo.~E~t(L rf'~olHCiúll, que se pUblicará en el «Boletin
Oficial del E..<;iad<J» V el de la provincia. para general conocimien·
to, agota la. vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por .ella interponer recurso de reposición, previo al
contencio.<;o-administl'ativo. en la fonna, requisitos y plazos re·
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo, en armonia con el artículo 52 y siguientes de la Ley
de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la Jurisdicción Con-
t-eneioso-administrativa, -

Lo qUe comunico a. V. 1. para sn conOcimiento y efectos,
Dois guarde a V. 1. muchos aÍlos.
Madrid. 16 de mayo de J969.--P, D .. el Suhsecretario, F. HerM

nández Gil

Ilmo. Sr. IJil'f'ctor generul de Ganaderit\

ORDEN de 16 ¡le llWllO de 1969 'Por la que se aprue·
va la clasificación de las vía,'; pecuarias del término
municÍ]Jal de Olmpda dpl Extremo, pr01)i1leia de
(JuadalajanJ,.

nmo, Sr.' Visto f'l expediente seguido para la clasüicación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Olmeda del Extremo, provincia de GuadaJajara, en el que no
se ha formulado reclamad:m alguna durante su exposición al

público, siendo tavonllJles cuantos ilúortnes se emitieron y ha-
biéndose cumplido todos los requisitps legales de tramitac16n:

Vistos los artlCulas 1.0 al 3.0 y 5<> al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias. de 23 de dicieIDl»'e de 1944 la Ley de Concen~

tración Parcelaria, de 8 de noviempre de 1962, Y la Orden Mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
ron los artIculos pertinentes de la Ley de Procedimiento AdM
rninistrativo de 17 dr julio de 1958.

Este 'Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Direo
(~¡¡)n General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurfdica
dl'l Depmtfl1l1f'11to, ha resuelto:

Pl'imero.-Aprobar la clasificación de la vía pecuaria exisa

tente en el término municipal de Olmeda: del Extremo, pro-
vincia de Guadalajam, por la que se declara la existencia de
la sig'uiente via pecuaria:

</Cafiada real Galiana»' Anchura. 75,22 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristicas de
la vía pecuaria que se cita. figuran en el proyeeto de clasifica-
ción redactado por el Perito agrícola del Estado don Ramón
Hernández Garcia, cuyo contenido se tendrá presente en todo
lo que les afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado» y el de la provincia para general conocimien
to, agot~ la via gUbernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, previo al

I contencioso~administrativo. en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi-

I
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articu
lo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. re

I guIadora de la JurisdicClón Contencioso-administrativa.

¡.Lo que comunico a V. l. para SU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid, 16 de mayo de 1969.~P. D., el Subsecretario, F. Her

nílIldez Gil.

lImo, ,sr Director genera,¡ de Gannrlerfa

ORDEN de 16 de mayo de 1969 por la qUe se aprueM

ha la clasificación de las vías pecuarias del término
municipdl de lfumanps, provincia de Guadalajara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias peeuarias existentes en el término municipaJ de
Humanes. provincia de Guada1ajara., en el que no se ha.forM
mulada reclamación alguna durante su exPosición al públIco,
siendo favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos Jos requisitos legales de tramitadón:

Vistos los artículos 1.0 al 3.° y 5.0 al 12 del Reg~amento de
Vías P€cuarias. de 23 de diciembre de 1944; la Ley de Concen
tración Parcelaria. de 8 de novi€mbre ele 1962, y la Orden Mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 195B.

Ji.':.-ste Ministerio, dI'! acuerdo con la propuesta de la Direc
ción Gen€ral de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídlen
del Departam~to, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exLS~

tenles en el término municipal de Humanes, provincia de Gua
da.lajara, por laque ~w declar~ la. f'xístencia de las siguIentes
vias pe.cuaria~:

<!Cordel de Peiiamúra»,
«Cordel de las Caniazns».
Los dos cordeles que lmtece<ien con anchura de 37.61 metro!,
«Vereda de Razbona».
«(Vereda del Camino del Soto».
Las dos veredas con anchura de 20,89 metros,
«Paso del Monte»: Anchura. 25 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás caracteristlcas de
ras vias pecuarias que se citan figuran en el proyecto de cla,..
sificación redactado por el Perito agrícola del Estado don Ra
món Hernúndez García, cuyo contenido se tendrá presente en
todo lo Que les afecta.

Segundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Esta<1rl)) y el de la provincia para general conocimien
to, agota la vía gUbernativa, pudiendo los que se consideren
afectados por ella interponer recurso de reposición, preVio al
contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos se
ñalados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admia

nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el artícu
lo 52 y siguiente:::: de la Ley de 2'7 de diciembre de 1956. r~

gu1adora de la. Jurisdiedón Contencioscradministrativa.

Lo que comunico ::t V. L para "u conocinüento y efectos.
Dios !4uarde a. V. J. Dmcbos alios:
Madrid. 16 df' mayo ele 1969.-P. Do, el Subsecretario. F. Her

nánde:l; Gil.

Ilmo. Sr Dirf"ctOl' t',€"nt"ral de Ganadería,


